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CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón de la Plana,

Hago saber: Que según lo acordado en resolu-
ción de esta fecha, en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 81/1997, promovidos por Caja de Ahorros
de Cataluña, representada por la Procuradora señora
D’Amato Martín, contra la finca propiedad de don
Enrique Díaz Marmaneu y doña Lucía Carbajo
Renilla, se anuncia por el presente la venta, en públi-
ca subasta, de la finca hipotecada por término de
veinte días bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 24 de febrero de 1998,
y hora de las doce, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, y sin que sea admi-
sible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 26 de marzo de 1998 y hora de las
doce, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
28 de abril de 1998 y hora de las doce, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazos previstos en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 75 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Castellón, en la oficina de la plaza Borrull, sin
número, sucursal 380, expediente número
1334/0000/18/81/97. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito, como garantía del cumplimiento de
la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por la acreedora
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
vechar el remate de los otros postores, y siempre
por el orden de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil y a la misma
hora, la subasta suspendida, según la condición pri-
mera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
al deudor de los señalamientos de las subastas y
sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Vivienda en segunda planta alta, señalada su puer-
ta con el número 12 del bloque 2, del complejo
residencial «Castellonova», en término de Castellón,
entre las calles 175, calle B y avenida de Valencia,
tipo F, con distribución, propia para habitar. Super-
ficie construida de 74,97 metros cuadrados y útil
de 53,84 metros cuadrados. Linda, mirando desde
su rellano de acceso: Frente, dicho rellano y hueco
de ascensores; derecha, entrando, huecos de ascen-
sores y de escalera; izquierda, vivienda puerta 11
de este bloque, y fondo, general del bloque.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Castellón de la Plana en el tomo y libro
504, folio 123, finca número 43.760, inscripción
segunda.

Precio de valoración: 10.242.000 pesetas.

Dado en Castellón de la Plana a 5 de diciembre
de 1997.—El Magistrado-Juez, Miguel Ángel Beltrán
Aleu.—El Secretario.—1.441.

CIUDAD REAL

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 227/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, representada por la Procuradora doña María
Luisa Ruiz Villa, contra don Antonio Briñas Segura
y doña Eva María Naharro Godoy, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, bajo las con-
diciones que luego se dirán, el bien que al final
se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme-
ro 9, segunda planta de esta capital, el día 24 de
febrero de 1998, a las doce horas, al tipo de su
tasación, siendo este el de 10.600.000 pesetas. No
concurriendo postores, se señala por segunda vez
el día 23 de marzo de 1998, a las doce horas, sir-
viendo de tipo tal tasación con la rebaja del 25
por 100. Y no habiendo postores en la misma se
señala, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el
día 20 de abril de 1998, a las doce horas, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal
de calle Alarcos, número 8, de esta capital, con
el número de cuenta 13830000180227/97, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó-
sito.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 10.600.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en

cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Tercera.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitirán y hayan cubierto el tipo
de subasta, las cantidades previamente consignadas
por los licitadores para tomar parte en ellas les
serán devueltas excepto la que corresponda al mejor
postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como
parte del precio total del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien-
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes al del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los gastos del remate, pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema-
tantes.

Séptima.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas en la regla 4.a, y si no las acepta
no le será admitida la proposición; tampoco se admi-
tirá la postura por escrito que no contenga la acep-
tación expresa de esas obligaciones.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación del deudor del triple señalamiento,
de lugar, día y hora de remate.

Bien objeto de la subasta

Urbana número 33.—Vivienda unifamiliar del
complejo urbanístico, sito en Miguelturra en el sec-
tor SR-II, a) del plan de ordenación urbana del
municipio de Miguelturra, de una superficie solar
de 126 metros 50 decímetros cuadrados. Finca ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Ciudad Real al tomo 1.518, libro 160, folio 117,
finca número 12.359.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Ciudad Real a 2 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—1.446.

COÍN

Edicto

Doña Águeda González Spinola, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Coín y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 339/1994, a ins-
tancias de Caja Rural Provincial de Málaga Sociedad
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada, contra
don José Manuel García Aguera y doña María Josefa
Fernández Villalobos, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante
se describe, por el precio que, para cada una de
las subastas, se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de febrero de 1998,
a las diez treinta horas, por los tipos establecidos
en la escritura de hipoteca, que se señalan al des-
cribir el bien objeto de subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.
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En segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación
en forma por la actora, el día 17 de marzo de 1998,
a las diez treinta horas, por el 75 por 100 de la
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi-
tiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió, con arreglo a derecho,
la adjudicación por la actora, el día 17 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a
tipo.

En las subastas regirán las siguientes condiciones:

Tipo de subasta: 20.700.000 pesetas.

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Coín, con
el número 2910/000/18/339/94, el 20 por 100 del
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre-
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el
Banco, en la Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—En caso de no poderse celebrar las subas-
tas en los días señalados, por causa justificada, a
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo día
y hora de la semana siguiente y con las mismas
condiciones.

Bien objeto de la subasta

Finca.—Parcela sita en este término de Coín, al
partido de la Sierrezuela, urbanización «Rodeo Bella-
vista». Cabida: 1.175 metros cuadrados. Linda: Nor-
te, parcela de la urbanización, adquirida por don
Diego Rodríguez Arroyo; sur, camino interior de
la finca matriz, que la separa de las parcelas segre-
gadas y vendidas a doña Mercedes Rita de Arce,
don Ignacio Fernández García y doña María del
Carmen Gil Hurel y de otra parcela de igual pro-
cedencia que adquirió el mismo exponente; este,
prolongación de la calle José Domínguez; oeste,
parcela segregada y vendida a don Miguel Retamar
Montes. Dentro de esta finca existe una vivienda,
distribuida, la baja en salón, pasillo, sala de estar,
un dormitorio, aseo, cocina-comedor, porche y esca-
lera de acceso a la planta alta, que está distribuida
en pasillo-rellano, aseo, tres dormitorios y terraza.
Por el porche se accede a una franja de la parcela
donde se ubica destinada a jardín. Ocupa una exten-
sión superficial de 100 metros cuadrados, con una
superficie total construida de 180 metros cuadrados,
de los que 100 metros cuadrados corresponden a
la planta baja y 80 metros cuadrados a la planta
alta. Linda, por todos sus vientos, con terrenos de
la finca donde se ubica. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Coín, al folio 117, del libro 292,
de Coín, finca número 14.305-N.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación en la finca hipotecada de los señala-
mientos de las subastas, a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso de
que los deudores no fueren hallados en dicha finca.

Y para que sirva de notificación en forma a cuan-
tas personas estuviesen interesadas, expide el pre-
sente en Coín a 1 de septiembre de 1997.—La Juez,
Águeda González Spinola.—La Secretaria.—1.203.

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla-
do Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 383/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don José Jorge Arza
Jiménez y doña Isabel Puertas Muñoz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 2 de marzo de 1998,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2371/18/0383/96, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 31 de marzo de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de abril
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en calle Peña de las Brujas, bloque C,
3.o, 22, de Galapagar. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial número
1, al tomo 2.818, libro 288 de Galapagar, finca
registral número 14.745.

Tipo de subasta: 13.200.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 22 de diciembre de
1997.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—1.565.

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla-
do Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 413/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don José Traver Aznar y doña María
Begoña del Hierro Pardo, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 2 de marzo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2371/18/0413/97, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de marzo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 2.—Vivienda unifamiliar núme-
ro 2, que integra el conjunto de edificaciones de
la finca señalada con el número 34 de la calle Jesusa
Lara, en término de Torrelodones (Madrid).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.814,
folio 131, finca 7.156.

Tipo de subasta: 57.107.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 22 de diciembre de
1997.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—1.227.


